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Cample-años de! Señor Presidente de 
In RepúMicn.

El 13 del corriente cumplió 36 años 
el Señor Doctor Don Marco A . Soto, 
Presidente de la República. En ese dia 
esta capital estnvo de gala, y su vecin
dario, lo mismo que el de los demás pue
blos, dió al primer Magistrado, coa 
motivo del recuerdo de su natalicio, es
pontáneas y mny sigaiñcativas pruebas 
de aprecio y  simpatía.

El Señor Presidente, para celebrar sn 
cumple—años con una buena obra, pasó 
el dia i3  íuera de esta ciudad, inauguran
do los trabajos de la carretera al Snr, en 
la segunda sección qne comienza aím do 
opuesto del rio de los J ates, casi distan
te dos leguas de la capitaL Acompa
ñaron al Señor Presidente el Secretario 
4le Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores y  aJgnnos amigos de sn inti 
midad. Perdurable será el recuerdo de 
dia tan ameno, pasado en el seno de la 
amistad y  de la conñanza, y  hermoseado 
por las más lisonjeras perspectivas de 
progreso y  ventura para Honduras. Qué 
machos y  muy felices años tenga el dig
no Geíe, el Gobernante Benemérito, 
que ha trabajado y trabaja, con éxito 
brillante, por la prosperidad y engran
decimiento de la República!

Departamento de Jnstieia.
La Corte Snprema de Justicia, desde 

el mes de Jamo último, propuso á la

Secretaría del ramo algunas reformas 
qne, á sn jnicio, deben hacerse al Códi
go de Procedimientos, y  á la Ley de 
Organización y atribuciones de los Tri
bunales. El Gobierno, para proceder 
con todo el acierto posible, pasó las re- 
&)rmas propuestas al estadio del distin
guido jnrisconsnlto, Dr. D. Adolfo Zú- 
niga, que prendió la Comiáón codihca- 
dora, y que fué e l más activo trabajador 
en la radical reforma de unestra novísi 
ma legislación. El Dr. Zúniga ha dado 
cnenta al Gobierno con el resaltado de 
sus trabajos, presentándole sus Obser 
vaciones á las Reformas propuestas por 
la Corte Suprema de Justicia. Empe
zamos hoy á publicar los documentos 
relativos al proyecto de reformas v las 
observaciones hechas por el Dr. Zúniga, 
á ñn de que la opinión de las personas 
entendidas, que forma el sentir de la o 
pinión pública, se ñje y pronuncie su 
voto sobre la conveniencia ó inconve
niencia de las reformas proyectadas. El 
Gobierno debe ser muy mirado para ha
cer innovaciones en una legislación qne, 
por decirlo así, empieza á ensayarse. 
El prurito de reíbnnas, sin necesidad, es 
ocasionado á daños de macha trascen
dencia. No obstante, nosotros enten
demos que el Gobierno, después de ma
duro exámen, y tomado en cuenta el 
parecer mny autorizado de la Suprema 
Corte de Justicia, hará todas las refir
mas que satisíagan á una incontestable 
necesidad, ó que impliquen un positivo 
períeccionamiento^ de. nuestra legisla
ción.
___________________________________ Z .  JB.

RELACIONES EXTER!ORES

tereses comerciAÍes de !a República el cstaMe- 
citniento de nn consoiadc General en \ cne- 
zaela; y qne el SeQor Alfredo Rohts de quien 
se tienen satisfactorios informes, ha manifes
tado diferentes disposiciones para servir aquel 
cargo; por tanto, el Presidente

ACCERDA:
l . ° — Se establece e n  la República de Yene- 

znela nn consulado General, con residencia en 
la ciudad de Carácas.

3.°— Nombrar p̂ ara el desempeño de dichp 
empleo al Señor Alfredo Rohts.

S.°— Remítase al nombrado, por medio de la 
Secretaria de Estado en e! Despacho de Rela
ciones Exteriores, ¡a Patente consular respec
tiva-— Comanfqnese y regGtreggr ,

Rnbricado por el Señor Presidente.
* TZosar. '

JU 8T!C !A

CÓMswi de d7b?:dMrYís e/¿ TeKeíMe7r¡:.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE!
RELACIOXES EXTERIORES. ^

Aoríew^re 5 ¿e 1883. ;
Considerando: qne es conveniente á loe in- i

de Zr: ^SecreZaírM de Zít CorZe ^MpreiMÚ, 
reZaZivo rtZ proyeeZc dt; reZbrwas cZ ó'JdZyo dé 
Z-'roced:w:ie?tZoÁ y Zey de ory<r?r:z<3;eZdn y ¿t- 
ZrZ¿Meíowe.s de Zoé Tri^MMcZee. ')

Tegucigalpa, Junio JO de 1881. 
Señor Ministro de Justicia del Snpremo Go

bierno de !a República.
SE50R:

Ul Tribunal de que soy órgano, nre ha pre
venido exponer á U. S. to siguiente:

Al ponerse en práctica las nuevas leyes so
bre procedimientos, han podido notarse los in
convenientes que ofrecen varios de sus artícu
los; ya porque en su relación con otras dispo
siciones afectan alguno de los ñnes importan
tes y  trascendentales que se han perseguido al 
veriScar la reforma, ya porque ofrezcan con
tradicciones entre sí, ó ya porque no sean del 
todo compatibles con las circunstancias pecu
liares del país. El Tribunal snpremo, qne 
entre sus atribuciones cuenta la de iniciar las 
leyes, se ha impuesto el deber de hacer un es
tudio sobre la manera de obviar esos inconve
nientes, que, aunque en corto número, no de
jan de ser un embarazo para la pronta y acer
tada administración de justicia; y, al efecto, 
se ha permitido formular el proyecto adjunto 
y someterlo á la consideración del Supremo 
Gobierno, autorizado por el Soberano Congre
so para decretar las enmiendas que la práctica 
y una atenta y meditada observación fuesen 
sugiriendo.

En ese proyecto, se ha procurado :io alterar 
el orden de títulos y articuloB adoptado en ^
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Código, cnyo orden importa mantener: y es ¡ qael sistema, se consigna en ei proyecto un 
por esto qne, siempre qne l)a stdo posiMe, se! procedimiento mixto: sin desconocer qne sería
han hecbo agr^aciomes a! texto; y  eaando no, 
se ha snstitaido ana disposición con otra: pero 
conservando &ios artícnios sn misma numera
ción. De esta manera, la reforma podrá más 
tarde incorporarse en noa nueva edición de los 
Códigos, sin anmentar el cuerpo del derecho.

A l elevar al conocimiento del Snpremo Go
bierno el proyecto aludido, el Tribunal ha creí
do oportuno pantnalizar, annqne lijeramente, 
los motivos que ha consultado para la reforma 
en cada caso; y  para los qne voy á permitirme 
expresar.

Se ha reconocido siempre como condición 
importante para el pronto despacho de los a
sontos, que los Tribunales tengan asignado 
término para pronunciar sas decretos y reso
lnciones; y  com o estas son de diversa naiara- 
leaa, y  demandan más ó menos estadio v me
ditación, es consiguiente qne ese término sea 
distinto. El Código de procedimientos sólo 
atendió á este ponto en materia crimina): v 
aun en e)!a. se )¡mitó á )as sentencias deíini- 
tivas: resultando de aqní qne pende del arbi
trio de l«s jueces retardar indetinidamente el 
corso de los negocios, á pretesto de ocupacio
nes preferentes; y que las partes no pueden 
quejarse de denegación de jnsticia, ni los Tri-

más propio establecerlo nniforme para todos 
los casos; pero se ha qnerido proponer la re
forma sólo cnando alguna grave razón la aa- 
toriza.

Así, pnes, se radica el conocimiento de di
chas excepciones en el inmediato superior, 
cnando este y  el Jaez recusado ó implicado 
tienen el mismo asiento; y, para los demás ca
sos, se propone nn arbitramento qne resuelve 
sin recurso. El Tribunal escogió este medio, 
desechando el de qoe conociese el fnneionario 
llamado á subrogar a! Jaez, porqne juzgó pe
ligroso qne se resolviese en ana sola instancia 
nn panto tan grave y trascendental para las 
partes, por Jaeces en cnya elección no han te
nido partici{áo, y  qne son, sino inferiores y 
sabordinadqs, iguales, por lo menos, ,á  aqnel 
de coya implicancia ó  recnsación se trata.

Y  dejar e! recurso de apelación para preve
nir los abusos á que pediera dar origen este 
sistema, conduciría á los mismos inconvenien-; 
tes que se trata de evitar con la reforma.

La decisión por árbitros, qne nombren las 
partes, salva esas dihcultades; y  es qnizá. la 
más propia en cuestiones de este género, en 
qne no deben consultarse sólo las reglas seve
ras é indexibles de la ley, sino el juicio de per-

bnnales superiores emplear medios coercitivos! senas versadas en el conocimiento de los hom 
para corregir los abusos, porqne se carece deibres. Decidir sobre la imparcialidad de los 
una regla segura qne los ponga en evidencia. {Jueces, es materia propia de jurados.
Consultando, paes. la índole de los casos, se 
hmi completado los artículos 25, 80, 81 v 150, 
a g r ia n d o  qne todo escrito debe ser proveído 
dentro de tres dias. todo incidente fallado den
tro de cinco y toda sentencia definitiva pro- 
nnneiada dentro de diez.

El artículo 84 establece qne, para que tenga 
logar la acumulación de autos, se requiere que 
los juicios sean ordinarios. Ciertamente, este 
es el caso común; pero puede darse el de jni- 
cios especiales de la misma naturaleza, en que 
etmenrran las identidades de persona, cosa y  
acción qne determinan la procedencia de aqnel 
trámite; y  en este caso, no hay razón para 
prohibirlo, pnes, entra de lleno su cansa fun
damental, cual es evitar el eondíto de dos sen- 
ÍNMÜas contrarias; y  también sn cansa de eqni- 
-dad y  conveniencia pública, qne consiste en 
xm molestar á la parte con varios jnicios por 
^  mismo asunto. En el provecto, pnes, en 
vez deyMzczosoríKMorms, se diceyMtcios ¿e 

para comprender así to-

Contra este sistema se objeta sn ineScacia 
bajo el pasado régimen; pero esta.objeción óe- 
ja de serlo, desde que se considera qne pnede 
levantarse contra todos los sistemas. Median
te la vigilancia encargada por la ley al supe
rior, y  la gestión de la parte empeSada en la 
pronta solución, es de esperarse qne el proce
dimiento por árbitros se vindique entre noso
tros de aquel caigo, y corresponda á los 6nes 
qne entraSa sn adopción.

En el Código se imponen multas ai litigan
te que no prueba las cansas en que se apoya 
para pedir la separación del Jaez, qne concep
túa parcial ó sospechoso; y  esto no deja de ser 
una traba para el litigante timorato, priván
dole de una de las más importantes condicio
nes para el ejercicio de los derechos. La im
parcialidad del Tribunal es nna suprema ga- 
rantia en los debates; y no deben ponerse obs
táculos al qne pretenda alcanzarla: cnando 
las partes se creen juzgadas por la pasión ó  el 
interés, la justicia, lejos de producir el con-

3be los casos en qne debe antorizarse d icho! vencimiento, excita y  aumenta las malas pa-
irámite.

La implicancia y  recusación, tal como están 
^^^amentadas, ofrecen graves dihcnltades, a- 
íendidas las circunstancias del país. El siste
m a qne se adoptó en el Código y Ley*^de Tribn- 
ímles, supone qne el superior é inferior se ha
llan en inmediata relación; pero en Honduras, 
donde algunos Jueces de letras distan hasta 
cien l^ n as de la Corte de apelaciones, y mu
chos de los de Paz hasta treinta de los Juzga
dos de letras, la implicancia y  recnsación ha- 
íán  en gran número de casos interminables 
ios Htigioe; y, las más veces, harto costosos y 
ddatí^os. Utilizando pnet^ en cnanto es po- 
mMe, las ventajas qne por otra parte o&ece a

siones. En el proyecto, pués, se saprimen 
esas m altas, dejando como única pena la con
denatoria A  costas. "

Consecaencia de lo expnesto es qne en el 
proyecto aparece snstitaido casi todo el título, 
aunque sin alterar sn articnlación; y  qne se 
supriman en la Ley de Tribunales los arpéa
los relacionados con el sistema qne se snsPtnye.

Por el artícnlo 188 del mismo Código se es
tablece qne, n^;ada la apelación por el Jaez 
c  ywo, pnede la parte agraviada oenrrir al su
perior, introduciendo de hecho el recurso; pe
ro, no sehalando el término dentro del cnal 
deba verilearlo, se da lagar con este vacio á 
madres abasos, y  hasta á desvirtuar la cosa

jnzgada, que tanto importa mantener. Se ha 
completad o, pttes. dt-jho artículo, seBalando 
el plazo de cinco ó veinte dias, según qne ten
gan ó no el mismo asiento los Tribunales su
perior é inferior. De esta manera, esa medi
da protectora de los derechos de los litigantes, 
no dará ocasión á ningún género de abnso.

El 194 dispone, en términos absolutos, qne 
las sentencias pronunciadas en cualesquiera 
clase de juicios, se hagan efectivas siguiendo 
los trámites asignados para el ejecutivo; y, si 
bien este es el procedimiento nataral y  acon
sejado por la equidad, cnando ha trasenrrido 
algún tiempo desde la prolación del fallo, no 
sucede lo mismo, cuando inmediatamente des
pués se pide sn camplimiento. En este caso, 
considerándose exclnida la presunción de pago 
ó de cualquiera otro acto qne extinga ó modi- 
Rqae los derechos designadosen la sentencia, 
se ha procedido siempre á sn ejecución eh la 
vía que los prácticos han llamado de apremio.

Y , ¡leste respecto, anula antigua legisla
ción dejaba un vacío que suplía el arbitrio ju 
dicial, siempre peligroso: no estaba determi
nado, }<ara la generalidad de ¡os casos, el 
tiempo dentro del cual ]x)dia usarse la vía de 
apremio, y desde cnando el acreedor negligen
te debia sujetarse al procedimiento ejecutivo.

El Tribuna!, pues, se ha permitido modíR- 
car dicho artículo lÜ4agregáud(de, que siem
pre que la ejecución de! fallo se solicite den
tro de tres meses de haber revestido el carác
ter de ejecutorio, se proceda en la vía de apre
mio, que en e! mismo articulo se deRne; pero, 
si se hiciere después de dicho término, deban 
seguirse los trámties del juicio ejecutivo, por 
no entenderse ya excluida la posibilidad de pa
go ó cualquier arreglo con el deudor.

Los artícnlós 433 y 437, ofrecen, sino real, por 
lo meaos, aparente contradicción; y para evitar 
diRcultades á los Tribunales, y perjuicios á 
los litigantes, es de urgencia deRnir los casos 
áquesereReren. Por el primero se dispone, 
qne pronnneiada la sentencia Je remate, con
tinúe el procedimiento hasta hacer pago ál ^  
creedor, mediante Ranza, si el deudor hubiere 
interpuesto apelación; mientras qne, pmr el 
segundo, se prohíbe la venta de los bienes em
bargados hasta qué la sentencia canse ejecuto
ria.

En el proyecto se dispone qne se haga el pa
go, cnando el deudor, al ser requerido, en vez 
de presentar bienes, haya consignado la suma 
porque se le ejecuta; y  también, cnando, por 
ser susceptibles de corrupción ó estar expnes- 
tos á próximo deterioro los bienes embargados, 
haya sido preciso decretar sn venta; y qne en 
los demás casos, se espere qne el fallo cansa 
ejecutoria.

A l tratar de tercerías, el Código sólo se o
cupó de las de dominio y preferencia, hacien
do caso omiso de la de ignal derecho, que las 
leyes sustantivas reconocen; y, como esto pn- 
diera dar ocasión á diRcultades prácticas, se 
ha creído oportuno completar los artícnloe 45Í 
y 453 consagrando expresamente qne el acree
dor qne se encuentre en identiJad de condi
ciones al ejecntanre. pnede solicitar ser admi
tido al p ^ o  á prorrata.

A  propósito de tercerías, el artículo 457 ea*
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R E P T n ^ C A  D E  H O N D U R A S .

tá tétmSnw!
mer ap!!(\ic<*n: y )Mt-n tmr^rto ntü y congrnen- 
te, se ha modificado tiesi^ando como caí̂ d de 
la danza qne en é! se preceptúa, aqnei en qne 
la tercería no saspende la ejecación.

El oonocímiento de los interdictos, se ha 
radicado en los Juzgados de letras por el ar
tículo 542; y, sin desconocer qne hay razones 
atendibles para ello, militan en contra otras 
de no menos importancia; y, sin dnda, más 
perentorias. Entre ellas es la más ob^a, la 
considerable distancia qne media entre loe 
pneMos de cada departamento y  sn respectiva 
cabecera. Si se tratase, por ejemplo, de em- 
baraz# la constmcción de nna obra nueva, de 
prevenir el daBo qne pudiera cansar el edi6- 
a o  qne amenaza mina, de dednir qnien hava 
de estimarse poseedor para los nlteriores dnes 
de nm jnicio y la gestión versase sobre a- 
smnto de escaso valor, obligar á las partes á o- 
corrira l Jnzgado de letras, equivaldría en 
mnchos casos, á nna denegación dé justicia; 
puesto qne. se las forzaría á gastar más de lo 
qne se proponen obtener en la litia Y , como 
por otra parte, el procedimiento para la forma 
verbal es tan breve y expedito, parece más 
conveniente dar también competencia á los 
Jueces de paz para que conozcan de los ínter- 
dictos, con tal qne se atengan á dicho proce
dimiento. En tal sentido se ha modideado el 
arfícnlo 542.

A  la materia verbal se ha creido necesario 
hacer varias modidcaciones. Los asantos de 
menor cuantía son los más frecuentes en nn 
p i^  generalmente pobre como el nnestro; y, 
por apetecible qne sea la brevedad, hay qne 
re^^etar la esencia de los juicios y ios dereciios 
de los litigaates. Así, hablando de excepeio- 
ires dilatorias, sólo permite el Código que se 
alegue como tal la incompetencia por razón 
de la caamtía; pero pnede asistir al demanda
do cualquiera otra de las qne por sn misma 
naturaleza impiden el ingreso al jnicio, y qne 
n o  son menos privü ^ adas qne aquella. Si el 
qne pide no esparte legítima, si elJnez es 
parcÍAl y sospechoso; ¿porqué aplazar estos 
puntos para la sentencia? Por tales motivos, 
e l  articulo 655 se ha modideado consignando 
qne las únicas excepciones qne pneden moti- 
ysT incidente de previo íHr<mnnciamiento, son 
la  implicancia, recusación, incompetencia é 
ü ^ tím id a d  de personería.

Se ha seBalado también en el 656 el térmi
n o  dentro del cual se debe apelar, pues, el Có
digo dejó nn vacío á este respecto; y en los 
657 y  658, se reglamentan de la manera que 
parece más propia, los trámites de la apela
ción.

Conforme al mismo Código, se exige que el 
discernimiento de la tutela ó  curaduría se re
duzca á escritnra pública. Por la l^islaeión 
Anterior, el discernimiento era nn antodel 
Juez, en que confería al nombrado las facnl- 
iades qne le dá la ley; y que se le certideaba, 
para que acreditase su carácter; y, no obstan
te  qne los jueces tenían crecidos emolumentos, 
apenas impwtaban todas las diligencias hasta 
cbtener el oAdideado, cinco ó seis pesos; pero, 
mediante la ^ ^ v a  forma qne el Código esta- 
Mece, Tesnlm)^e, siendo de valor mdetermi-

nado la materia de tutelas v cnradnri^!=. e] tes
} timento de la escritnra de discerutrnienrr' de
! be darse conform e á la ley de papel sellado, 
ten el del sello l . ° ,  y  de consigniente, inclusi- 
] ve los derechos de cartnlación, se grava al pn- 
j pilo ó  incapacitado con nn gasto de veinte y  
] pico de pesos. ¡

Esta medida, incompatible con e! principio 
con^itncional de jnsticia gratnita, ofrece, a- 

el inconveniente de qne, en muchos 
el haber de los menores es de tan es- 

valor, qne apenas bastarán para cubrir el 
gasto de aquellos nombramientos; y, desean
do, en cnanto es dable, conciliar la dispo
sición del Código con la conveniencia de los 
interesados y  el espíritu del principio eonsii- 
tucional citado, se ha modiúeado el artículo 
881 en la forma qne aparece en el proyecto.

Según el artícnlo 917, cnando del sumario 
instruido resulte que el delito qne lo ha moti
vado es de aqnellos qne pueden juzgarse en 
pronto verbal, terminada la confesión con car
gos, el Jnez debe fallar sin más trámite. El 
texto de este artícnlo, excluye, eo el caso á 
que. á primera vista, se reúere, la defensa de! 
procesado; y, aunque el Tribunal ha hecho su 
interpretación en los términos que reclaman 
la equidad y los principios generales, que el 
mismo Código establece, no ha creido fuera 
de conveniencia, que se abrace en la reforma, 
y, con este motivo, se ha permitido incluirlo 
en el proyecto, en los términos que cree debió 
ser concebido. Debiendo en este caso sobre
seerse en el procedimiento escrito, y, siendo de 
gravedad y trascendencia la apreciacióu que 
sobre la naturaleza del delito tiene que hacer 
el Jnez, parece lo más propio consultar su re
solución á la Corte de Apelaciones; pues, de 
otra snerte, se dá lugar á frecuentes abusos. 
Con este motivo, ha sido preciso completar con 
la inclusión de este caso el inciso 1." del ar
tículo 953.

$^919 ofrece en sn parte 6nal, contradic- 
o sólo con otros artículos del mismo 
, sino con nno de los principios funda

mentales en materia de juicios, cual es la 
igualdad en los derechos de las partes, y no 
otorgar á la nna más medios de acción ó de
fensión qne á la otra. En efecto, después de 
establecer qne en el juicio criminal se estará, 
en todo lo  referente á las prnebas y sn térmi
no, á  lo dispuesto en el Libro 2.*̂ , primera 
parte del mismo Código, concluye: pero ew 
CMO^MÍer esfado de la caaea se podran reclMr 

prMeóae $'Me el reo solícrYe.
Esta salvedad, consignada sin dnda, con los 

más loables propósitos, da en tierra con todo 
el procedimiento, y  alye nna ancba^nerta .ai 
abaso: todo reo qne tenga acusador, aplazará la 
rendición de sos pruebas para cnando haya ex
pirado el término común, y hará fmstraneas 
las precauciones qne en lo  general ha consagra
do la ley para garantir los derechos de los liti
gantes.

En vista de estos inconvenientes, se ha limi
tado la disposición únal de dicho artículo al caso 
en qne el reo jnstiSqae haber tenido Icjítimo 
impedimento para rendir sns probanzas en e} 
término común. Así se ha creido conciliar la 
amplicnd qne se dá al derecho de defensa y  d

deber de prevenir los abna<rs qne pudieran co
meterse.

Apuntadas las reformas que ha parecido 
conveniente proponer, respecto de! Código de 
procedim i^tos, en las materias de implicancia 
y recnsación, era indispensable entrar en laa 
qne demanda la ley de Tribunales con motivo 
de los mismos asuntos. Ai efecto, ee-han mo- 
diúeado algnnes artículos de esta ley en los 
términos qne aparecen consignados, y  se han 
suprimido otros, que no podrían ya mantener
se en presencia de las correcciones á qne ven
go alndiendo.

Entre las reformas propuestas hay algnnatr 
de especial urgencia, á qne la Corte desearía 
que el Snpremo Gobierno se sirviese otorgar 
ana preferente atención, ya qne se reSeren á 
procedimientos comanes y usuales, de qne las 
partes no pueden prescindir en sns gestiones, 
sin grave daBo de su derecho.

En tales términos, be teñido órden de diri
girme á C ., suplicándole se sirva elevar esta 
exposición, lo mismo que el provecto adjunto 
al alto conocimiento del SeBor Presidente de 
la RepúbliC't; teniendo, entre tanto, la honra 
de suscribirme del SeBor ^í^oistro muy atento 
seguro servidor.

COXSTAXTiyo M.̂ R̂TIXEZ.
Srio. interino.

Thyrrífyalpo, 4 de 1881. 
Señor Doctor Don Adolfo Zúniga.— Presente.

La Corte Suprema de Justicia ba propuesto 
al Gobierno varias enmiendas al Código de 
procedímientosyLey orgánicadcTribunales.

Como U. formó parte de la Comisión codi- 
úcadora, y conoce perfectamente el espíritu y  
letra de las nuevas leyes, el SeBor Presidente 
ha dispuesto que se sometan á sn estudio las 
enmiendas propuestas. Para ese efecto, le 
remito el pliego en que se contienen, lo mismo 
que la exposición razonada que la citada Cor
te ha enviado á esta Secretaría.

Me suscribo de U. atento y seguro servi
dor.

prqpoMs aZ óli^em o GeóferMO, eZ THótínaZ 
GMprewo de dMsZZeía.
Los artículos 25, 80, 81, 81̂  110, 111, 112, 

113, 114, 115, 116, 117, l i s ,  119, 120, 121,
122, 123, 150, 188, 194, 433, 451, 453, 457,
542, 655, 656, 657, 658, 811, 917, 919 y  953,
del Código de procedimientos, se leerán así:

Art. 25.— Todo escrito deberá presentarse 
al Tribunal de la causa por conducto del Se
cretario respectivo; y llevará en la parte su
perior nn^ sama qne indiqne sn contenido ó  
el trámite que está destinado á evacuar. Sin 
esta calidad, no será admitido por el Secreta
rio. Presentado en debida forma- el Tribu
nal deberá proveer en él dentro de tres días, 
á lo más.

Art. 80.— Evacuada la contestación, el Tri
bunal, dentro de cinco dias, á lo más, resol
verá la cnestión qne fnere materia del inci
dente, s!, á sn jnicio, no hubiere necesidad da 
p m e b A
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Si fnere necesarin la prueba, el Tribunal se- 
flalará nn ténmino razonable pata qne ee 
rinda.

E l término ordinario de prñeba en-los iñci- 
d^tear;mp podrá exceder dé diez días.
'  Art^ ífl.—^Vencido el término^^e prueba, 
háyánla ó  nó rendido las partes, el Tribunal 
iaD a^ id incidente dentro del término seRalar 
dn e ¿  el.artítnlo anterior.

Art. 84.— Para qne pneda tener lugar la 
acnmnlación, se requiere que los juicios acu
mulados sean de ignal naturaleza, y  qne la 
snstanciación de todos ellos se encuentre en 
instancias análogas.

Art. lio.—La parte que intente implicar ó 
recusar al Juez de Letras del depa^^mento, 
^  qne tenga sn asiento la Corte de Apelacio
nes, se presentará ante el mismo Juez ó ante 
!a  Corte, especidcando la cansa de la impli
cancia é recnsación, ofreciendo probarla en 
easo necesario, y  pidiendo su inhibición del 
conocimiento del negocio.

E l Jnez ó Tribunal examinarán si la causa 
alegada es 6 nó l^al.

Sino lo fuere, rechazarán de o6eio la im
plicancia ó recusación.

Si lo fnere,. y se hubiere propuesto ante el 
mismo Jaez, podrá éste, constándole su certe
za, declararse implicado ó recusado; en cuyo 
caso, no oponiéndose la parte contraria, que
dará concluido el incidente; mas, si se opusie
re, deberá tramitarse én la forma prevenida 
en el artículo l io .

Esto último se hará también, si, siendo le
gal !a cansa, no constare al Jnez sn certeza.

En el mismo caso de ser legal, si se hnbie- 
re prepuesto ante la Corte de Apelaciones, és
ta la tramitará conforme á los artículos cita
dos, pudieudo, si lo juzga necesario, arrastrar 
autos á efecto de ver.

E l litigante qne hubiere optado por nno de 
^os dos medios, no podrá recurrir al otro.

Art. 111.— La parte qne intente implicar ó 
recusar á nn Juez de paz del lagar en qne ten
ga su asiento el Jnez de letras se presentará 
ante e! mismo Jnez ó ante el Jaez de letras; 

..siendo en todo lo demás aplicable á este caso 
el articulo anterior.

Art. 112.— Tratándose de implicar ó recn 
sar al Juez de letras -ó de paz, que no tengan 
jm asiento en el mismo lugar donde reside el in
mediato superior, se presentará ante el mismo 
J^nez, que se propone implicar ó recusar, quien 
procederá á organizar ei Tribunal qne se de
signa en e! artículo siguiente.

Art. 113.— Presentada la solicitud de im
plicancia ó  recnsación, el Juez citará á las 
partes para ana audiencia, qne deberá tener 
lagar dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, á én de que nombre cada ans^deellas un 
árbitro. Si el solicitante no conct^riese, ó no 
luciese el nombramiento, en la misma audien
cia, se tendrá por renunciada la implicancia ó 
recnsación, y no podrá proponerla otra vez, si
no por cansas sobrevinientes.

No concurriendo la parte contraria, ó no ha
ciendo el nombramiento qne le corresponde, 
lo  hará el Jnez en la misma audiencia.

Art. 114.— Nombrados los árbitros, el Jnez 
prevendrá á las partes qne, de común acuerdo,

designen en el acto un tercer árbitro; lo cnal 
veriácado, procederá, dentro de las veintácaa- 
tro horas sigaientes, á organizar el Trilmnal.

Si las partes no se avinieren, el Juez en la 
misma audiencia, hará concurrir á los dos ár
bitros para que veriéquen el nombramiento; y, 
no haciéndolo, el Jnez insaculará en el propio 
acto el tercero, á presencia de las partes, si 
hubieren concurrido, y de los árbitros ^ trp  
todos los ciadadanos que se hallen en 
gar, contenidos en la lista de qne habla el 
tícnlo 119, excluyendo sólo á los fisi¡ 
impedidos ó notoriamente implicados.

Designado el tercero, por cualquiera de los 
medios que quedan expresados, el Juez recibi
rá á los árbitros en el acto ó al siguiente dia, 
la promesa de ley, y les comunicará los ante
cedentes.

Art. l i ó . —El Tribunal de árbitros pondrá 
la recusación ó implicancia en conommiento 
de la otra parte, para qne exponga lo conve
niente; y , si la causa aducida no fuere legal, 
lo desechará de oñcio en la misma audiencia; 
si lo fnere, y  hubiese que probarla, concederá 
á las partes un término qne no escederá de 
setenta y  dos horas, ei cnal vencido, háyase ó 
no rendido prueba, fallará desde luego, ó den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Si la implicancia ó recusación se declarase 
sin lugar, la parte que las haya propuesto será 
condenada en costas.

A rt  116.— Los árbitros nombrados, así co
mo el ciudadano insaculado, son irrecusables: 
no podrán esensarse sino por enfermedad; y 
el Jnez pnede apremiarlos con multa ó arres
to. El fallo que emitan es inapelable.

A r t  117.— Si el Tribunal no pronunciare 
su fallo en los términos señalados, el Juez los 
hará permanecer en una de las piezas de su 
despacho ó en local distinto, y  no permitirá 
su salida, hasta que lo hayan veriñeado.

Art. 118.— Cnando alguno de los árbitros 
nombrados se escase de concurrir por oRér- 
medad, el Jaez lo hará examinar por á ^ f a -  
cnltativo ó, en sn defecto, por nn e n q ^ e o ; 
y, si resultare no ser cierta la enfermedad, ó 
tal que no le impida desempeñar su encargo, 
le condenará en las costas del reconocimiento 
y  le apremiará según queda establecido.

SM y v e  as ^  aw s d s r s c / ío s
jyoJtñeos ú Dow PezM.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
OOBEEXACIÓX T JUSTICIA.

25 ¿s 1882.
Vista la solicitnd qne el Licenciado Don 

Francisco Quiñonez h§ dirigido al Gobierno 
en nombre de Don Ramón Perez, vecino del 
pnerto de Trnjillo, (xmtraidaá pedir se le re
habilite en los derechos políticos qne perdió 
por los delitos de disparo de arma y alíana- 
miento de morada: y Considerando: qne el cx- 
presado Señor Pérez cumplió la pena á que 
salió sentenciado, según consta de los doeu- 
mentos que en debida forma se han acompa
ñado á la solicitud; por tanto el Presidente

ACUERDA:
Resolverla de conformidad; y  qne este a-

cuerd^ ae pnbKqae en el P ^ ó d ico  OSeial pa
ra qne sarta sns efectos.— Comuniqúese y  re-

Rabricado por el Señor Presidente.

_________ HAC!ENDA._________
AcMsrJo ew yMS se Za ctrcnZactow de Jos

vaÍM de Za Detída DZoZawfe.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DB 
HACIEXDA.

ySigrac^a^a, 21 de 1882.
Siendo conveniente reducir los vales de la 

Denda Botante, qne por acuerdo de No
viembre de 1880 quedaron en cirenlación, el 
Presidente

ACUERDA:
1. * Redúcese á la sama de 50,000 pesos los 

vales de la Deuda Botante. En consecnencia, 
qnedará eh cirenlación ese valor, en las clast^ 
signientes:

300 de 100................... 8 30,000
530 „  2 0 ................. 10,600
402 „  10................. 4,020
900 „  o ................. 4,500
880 „  1 ................. 880

8 30,000
2. " El escedente de la cantidad expresada 

será entregada al Ministeño de Hacienda, por 
la Dirección General de Rentas, para sn inci
neración en la forma qne ha determinado la 
ley para la del papel sellado.— Comaníqnese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

__________ GUERRA.__________
AcMcrJo ew ^  ¿eZsrwiwn uMwera ¿a tw- 

aZ 7̂ -ióvwnZ u!a Z¿t GMarra;.

SECRETAR-^ DE EST. .̂D0 EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

ApasZo 10 ^  1882. - 
Visto el oBcio qne el Tribunal Snpremó de 

la Guerra ha dirigido al Gobierno, en el qne 
maníBesta qne apesar de lo dispuesto en él 
Código Penal Militar, qne trata de sn oigani- 
zación, ocurren varios casos en qne, por ausen
cia ó enfermedad de algunos Jueces, no qaeda 
número snBciente para integrar dicho Tribn- 
na!; y  en el propósito de qne no sufran retra
so las cansas sometidas á sn conocinriento; por 
tanto, el Presidente

.ACUERDA:
Qne los Abogados integrantes de la Corte 

Suprema de Jnsticia, nombrados de conformi
dad con el artículo 110 de la Ley de Organiza
ción y  atribaciones de los Tribunales, concu
rran á formar parte del Tribanal Snpremo de 
la Guerra, en los casos de falta ó impedimen
to de los Jaeces Propietarios y  Suplentes que 
forman el indicado Tribunal.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presiente.
Enam*
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